
  

las 13 600 hasta las 17 H00 a 

fin de que en la Secretaria de 

este Juzgado se lleve a cabo el 

remate de los bienes inmue- 

bles embargados dentro de la 

presente causa. Hágase saber 

al público en general par carte- 

Jes colocados en las carteleras 

    

        

A   

las diecisiete horas, se lleva- 

rá a cabo en la Secretaría del 

Juzgado Décimo de lo Civil de 

Pichincha, dentro del Ejecutivo 

No. 2005-0935-£G, el REMATE 

del bien inmueble embargado, 

Cuyas características son: 

UBICACIÓN. 
La armmindar ca anriiap 

A A     

sector cuenta con los últimos 

adelantos contemporáneos. 
como son: 
Señat de televisión satelital, 

Servicio de Internet, ” 

Según Certificado No. 
041581533001, con fecha 

de ingreso 11-03-2011, del 

Ragistra de la Propiedad del 
En vista de esta certificación, 

se procede a calcular la super- 

ficie de terreno equivalente 
ai 4,77 % de los derechos y 

" acciones que Se encuentran 
embargados por orden de 

su Señoría, obteniéndose los 

valor de sus ofertas en dinero 

en efectivo o en cheque certi- 

ficado a nombre del Juzgado.- 

Lo que comunico al público en 

general para los fines de ley 

pertinentes 

Dr. Edgar Haro Valenzuela 

   

  

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 
REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL 
DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA 

DE CONTROL OPERACIONAL 
SOARDECONTROL CIA, LTDA. 

Se comunica al público que SEGURIDAD 
AEROPORTUARIA DE CONTROL OPE- 
RACIONAL SOARDECONTROL CIA. 
LTDA,, reformó su estatuto SOcial por es- 
critura pública ototgada ante el Notafio Tri- 
gésimo Primero del Distrito Metropolitano 
de Quito, el 12 de junio de 2012. Acto so- 
cietario aprobado por la Superintendencia 
de Compañías, mediante Resolución No. 
SC.1W.DJC.Q.12.003747 de 20 de julio de 

2012. 

En Virtud de la presente escritura pública 
la compañía reforma el artículo Cuarto del 
Estatuto Social, de la siguiente manera: 

“ARTICULO CUARTO: OBJETO SOCIAL.- 
La Seguridad Aeroportuaria y Seguridad 
Operacional en Aeropuertos y Puertos en 
general; ... Sin perjuicio de las prohibicio- 
nes Consignadas en otras leyes, la compa- 

fía no podrá dar el servicio complementa- 
rio de vigilancia armada ...” 

Quito, 20 de julio de 2012.   Dr. Oswaldo Noboa León. 
DIRECTOR JURIDICO 

DE COMPAÑIAS 

  

  

     

SECRETARIO DEL JUZGADO 
DÉCIMO DE LO CIL DE 
PICHINCHA 
Hay firma y sello 

Siguientes datos: 

Según Certificado del 
Registro de la Propiedad No. 
(41531533001 con fecha de 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
ASAMBLEA NACIONAL 

EXTRACTO 

  

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 
REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA 
INTERMATER INTERNATIONAL BIO 
MATERIALS S.A., EN LIQUIDACIÓN 

Se comunica al público que la compañía 

INTERMATER INTERNATIONAL BIO 

MATERIALS SA., EN UQUIDACIÓN, 
se reactivó por escritura pública otor- 

gada ante el Notario Primero, Suplente 
del Distrito Metropolitano de Quito el 1 

de junio de 2012. Fue aprobada por 
la Superintendencia de Compañías, 

mediante Resolución Na. SC.(J.DSOC. 

Q.12. 3736 de 20 JUL. 2012 

Distrito Metropolitano de Quito, a 20 

JUL. 2012 

Ab. Patricia Chiriboga Sánchez 
DIRECTORA JURÍDICA DE 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE 
COMPAÑÍAS   

AR/87765/06   

AS 

CONSEJO DELA JUDICATURA 

DE SANTO DOMINGO DE LOS 

TSÁCHILAS. Avoco Conoci- 
miento de ta presente causa. 

En la Qriacipal, la demanda 
que antecede es clara, precisa 

y teíme tos demás requisitos 

de Ley. por lo que se le acep- 

ta a trámite legal correspon- 

diente. Cítese al demandado 

FRANKLIN IVAN GARCIA 

CARPIO por una de lo perió- 
dicos de mayor circulación de 

esta ciudad como del Cantón 
Quito, ya que bajo juramen- 

to la Actor declaró que le ha 
sida iMpasible determinar la 
individuatidad o residencia 

actual del demandado de 
confofmidad con lo que dis- 

pone el Art. 82 del Código de 

Procedimiento Civil. Tómese 
en cuéntta la cuantía, el casi- 

Vena Aticial señalado Para el 
efecto, así como la autorización 

conterflYa a su Abogado qelen- 
sor, Agréguese al proceso ta 

documentación que ACOmpa- 

ña. EA calidad de secretario 

encargado actúa ei Dr. Wj/son 

Paredes Navarrete, Mmeviante 

Acción de Personal No. Q117- 

PP-DPSDT- de fecha 1] de 

marzo del 2011.- Notifíquese.- 

Particular que pongó en su 

conocitriento para los fines de 
Ley, previniéndole de la oblíga- 

ción de señalar domico judi- 

cial dértra del perírtietro de 

esta Judicatura.- Certífico, 

Hay Firma 

Or. Wilson Paredes Navarrete 

Way So 

SECRETARIO (E) 

St gt 170749/mig 

JUZGADO OCTAVO DE LO 
TYVIL DE PICHINCHA 

CITACIÓN JUDICIAL 
Al ING, JAIME RAMIRO 
FERNANDEZ SALGADO se le 
hace conocer EL EXTRACTO 

O | 

DE DEMANDA Embargo y 
Remate y la PROVIDENCIA, 

que a continuación sigue: 

EXTRACTO 
Actor: COSME MAURICIO 

ROBALINO VASCONEZ ( 
Gerente General y represen- 

tante legal de LA LLAVE S.A. 

de Comercio ) 
e a a A E A 

la designación de Depositario 

Judicial. Cítese a la ING. 

JAIME RAMIRO FERNADEZ 
SALGADO en su calidad de 

Gerente General a la compañía 
( CEMISE CONSTRUCTORA 

DE EQUIPOS MAQUINARIA 

INSTALACIONES Y SERVICIOS 
en el lugar Índicado Para el 

efecto. Téngase en Cuenta 

la casilla judicial Señala- 

da. Agréguese al proCeso la 
e da 

acomp 
NOTFIQUESE. f) Dr. Armando 

Aceldo Gualli. Juez. 

JUZGADO OCTAVO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, 

martes 3 de julio del 2012, las 
09h36.- Agréguese al Proceso 

el escrito presentado, atento al 
juramento rendigo por el actor, 
de conformídag a lo dispues- 
to por el Art. 82 del Código 

de Procedimiento Civil, cite- 

se al demandado ing. Jaime 

Ramiro Fenandez Salgado 
en su calidad de rePresen- 
tante de la Compañia Cemise 
Consctructora de Equipos, 

maquinaria instalaciones y 

servicios S.A. Por la prensa en 

uno de los diarios de mayor cir- 
culación que Se editan en esta 

ciudad.- NOFIFIQUESE..- f) Dr. 
Armando Aceldo Gualli, Juez 

Lo que comunico a usted para 

los fines de Ley, advirtiéndolde 
de la obligación que tiene de 

señalar domicilio judicial en 

el Palacio de Justicia de esta 

ciudad, para recibir futuras 

notificaciones, Quito, 20 de 
julio del 2012. 

Dr. Francisco Justicia 

SECRETARIO 
Hay firma y sello 

AC/86961/f 

JUZGADO CUARTO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA.- 

CITACIÓN JUDICIAL: al señor 
LEONARDO VICENTE PONCE 
ANDRADE con fa síguiente 

demanda de INSOLVENCIA, 

  a 

  

102 Am 1rrte w pl 
demanda presentada es clara, 

precisa y reóne los requisitos 

de Ley.- De las copias certi- 

ficadas que Se acompañan, 

se desprende que el señor 

LEONARDO VICENTE PONCE 

ANDRADE, fue requerida con 

el Mandamiento de Ejecución 

en el Juicio Verbal Sumario 

de inquilinato, seguido en su 

contra, no ha pagado la deuda, 

ni ha gimitido bienes equiva- 

lentes y por lo mismo, atento 
a lo previsto por el Art. 519 del 

Código de Procedimiento Civil, 
se Presume la insolvencia del 

señor LEONARDO VICENTE 

PONCE ANDRADE, contra 
guien se dirige la presente 

acción, en consecuencia de tal 

presunción, $e declara lugar el 
cofiCurga de ácreedores que, 

se Manda a fo'mar.- Procédase 

a la Ocupación y depósito de 

su$ bienes, fíbros, correspon- 

dencia y más documentos, 105 
cuáles se entregarán al Síndico 

Dr, Arnaldo Flallos, a quien se 

le designa para el efecto, a 

quien se entregará la ocupa- 

ción de los bienes indicados, 
previas las formalidades de 

Ley.- Dfíciese en legal y debida 

farma, a los stfiores Jueces de 

lo Civi de Pichincha, para la 
acumulación de causas segui- 
dasen contra dela deudora, por 
obligaciones de dar, de hacer, a 

excepción de las hipotecarias, 

si sus dueños prefieren hacer 

valer sus derechos Por cuer- 

das Separadas. Hágase saber 

a una de los señores Jueces 

de lo Penal de Pichincha, a 

fin de que califique la insol- 

vencia del señor LEONARDO 
VICENTE PONCE ANDRADE.- 

Publiq el extracto de la 

demanda y de este auto, por 

la prensa, en Uno de los perió- 

dicos de mayor circulación y 

que se editan en esta ciudad de 

Quito.- Ofíciese a los señores 

Jueces de lo Penal, a los seño- 

pere 
       

      

ANDRADE, en el lugar que se 

indica para el efecto. Téngase 

en Cuenta el domicilio judi- 

cial señalado por el actor.- 

NOTIFÍQUESE.- 
DR. EDWIN ARGOT REYES 

JUEZ ENCARGADO 
JUZGADO CUARTO DE tO 
CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, 

miércoles 13 de junio del 2012, 

las 13h51. Avoco conocimiento 

de la presente causa, en mi 

calidad de Juez encargado 

de €sta Judicatura, en vir” 

tud de la Acción de Personal 
No. 1748-DP-DPP de 08 de 
AgoSto del 2011.- Atento el 
juramento rendido por el 
actor y de conformidad a lo 
dispuesto por el Art, 82 del 

Código de Procedimiento Civil, 
cíteSe al demandado, señor 
LEONARDO VICENTE PONCE 
ANDRADE, por la Prensa, en 
uno Je los periódicos de mayor 

circulación y que se editan 
en Esta ciudad de Quito.- Al 
efecto, confiérase el extracto 

respactivo.- NOTIFÍQUESE.- 
DR. EDWIN ARGOT! REYES 
JUEZ ENCARGADO 

Lo que pongo en Su conoci- 

miento para los fines de Ley, 

advirtigndole de la Obtigación 
que tienen de señalar domicilio 

judicial del Palacio de Justicia 

de esta ciudad de Quito, para 
recibir futuras notificaciones. 

Ab. Jenny Beltrán Rivera 

SECRETARIA (e) 
Hay un sello 

A.C./86944 

IN NN ANO 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
EXTRACTO 

VISTO BUENO N” 38296- 
2012-BCL 

ACTOR: DR. JORGECEVALLOS 
JACOME 

ACCIONADO: PATRICIO RAUL 

RODRIGUEZ SEGOVÍA 
CAUSAL: 1 DEL ART, 172 
CÓDIGO DEL TRABAJO. 
Dentro del Trámite de Visto 

  

  

 


